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INFORME TÉCNICO QUEJA VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
 

Teniendo en cuenta que ante el municipio de Funza se interpuso queja por el vertimiento 
de aguas residuales domésticas, se realizaron visitas técnicas los días 15 y 19 de enero 
por parte del personal adscrito a la Secretaría de Ambiente y Bienestar Animal, de 
conformidad con las actas de visita ambiental No. 004 y 007, en el establecimiento 
comercial “Parqueadero Donde Rafa” (polígono amarillo), ubicado en el la vereda Siete 
Trojes en la calle 23 con carrera 9, detrás de la empresa Grival y contiguo al barrio Villa 
María etapa 4 del municipio de Mosquera, coordenadas 4°43´3.45” N y 74°13´14.172” W, 
como se muestra en la siguiente ilustración: 

 
 

Ilustración 1. Ubicación predio  
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En el establecimiento comercial se prestan servicios de hospedaje y parqueadero de 
automotores. 

 
Ilustración 2. Hospedaje    Ilustración 3. Parqueadero 

 

En el recorrido de inspección se identificaron dos puntos de presunta descarga de aguas 
residuales domésticas al suelo del predio contiguo, en el cual se realizan actividades 
pecuarias. 
 

Ilustración 4. Ubicación puntos de presunta descarga de ARD 
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En el primer punto, se evidenció tubo de descarga de aguas residuales domésticas al suelo 
procedentes del lavaplatos de la caseta de vigilancia. 

Ilustración 5. Punto 1 vertimiento ARD 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
En el segundo punto, se identificó tubería de descarga al suelo, observándose anegación 
del terreno en la boca del tubo y percepción de olores característicos de aguas residuales. 
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Ilustración 6. Punto de descarga 2 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ilustración 7. Anegación en boca de tubo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
                                                                                              

                 Anegación 

 
 
 
                                                                          

                                            Tubería de descarga 
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Ilustración 7. Anegación del predio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las personas que atienden las visitas, manifiestan que el predio no está conectado al 
sistema de alcantarillado público, toda vez que no hay cobertura por parte de las empresas 
prestadoras, por lo tanto, cuentan con pozo séptico, sin embargo, no fue posible su 
inspección, ya que se encuentra tapado. 
 

Ilustración 8. Ubicación posible pozo séptico 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
                  Pozo séptico 

 
 
 
 
 
 
De acuerdo a lo anterior se deja como recomendación al responsable del establecimiento,  
la puesta en marcha del pozo séptico referenciado  y la eliminación de  conexiones erradas 
identificadas, igualmente se le informa al señor Jonathan Camargo que el caso será 
remitido a las autoridades competentes para su conocimiento y fines pertinentes. 
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Por competencia, mediante ORFEO No 2024800000003103 del 5 de febrero de 2024 se 
remite el caso a la Inspección Primera de Policía y con el ORFEO No 2024800000005271 
del 22 de  enero de 2024 se envía a la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca- 
CAR, con el fin de que adelanten las respectivas actuaciones frente al caso.       
 
El día 20 de febrero de 2024, de acuerdo a acta de visita ambiental No 011 se realiza  
acompañamiento a la Inspección Primera de Policía  a fin de verificar el cumplimiento de 
las recomendaciones realizadas por parte del personal adscrito a la Secretaria de Ambiente 
y Bienestar Animal, al llegar al establecimiento se evidencia la construcción del pozo 
séptico. 

Ilustración 9. Pozo Séptico  

 
 
Igualmente, se observan las dos tuberías de descarga evidenciadas en visitas anteriores, 
por lo cual desde la Inspección  Primera de Policía se otorga  plazo hasta el día 27 de 
febrero para que se realice el respectivo retiro de las mismas.  
 

Ilustración 10. Tuberías de descarga   
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Finalmente el día 12 de abril de 2024  de conformidad con el acta de visita ambiental No. 
045, se realiza acompañamiento a funcionario adscrito a la Corporación Autónoma Regional 
de  Cundinamarca-CAR, en donde se observa que en el punto uno  donde se descargaba 
el lavaplatos, se conectó a la tubería del lavamanos, que a su vez se encuentra conectada 
a la red de alcantarillado sanitario interna.  
    

Ilustración 11. Conexión punto uno ajustada 

 
 
En el punto dos se retiró la tubería que descargaba directamente al suelo y ya no se observa 
anegación  en el predio  contiguo.  
 

Ilustración 12. Retiro de tubería de descarga 
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Ilustración 13. Predio sin anegación 

 
 
El pozo séptico antiguo se habilitó como tanque de almacenamiento de las aguas 
residuales, las cuales son bombeadas a través de una bomba sumergible y conducidas en 
manguera a nivel del suelo al pozo séptico nuevo, que se encuentra construido en su 
totalidad. 
 

Ilustración 14. Pozo Séptico Nuevo 
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Dado el cumplimiento de las recomendaciones realizadas  por parte de los responsables 
del parqueadero se da por cerrado el proceso de queja interpuesto al establecimiento.  
 
 
 
 
 
 
 
 

ALEXANDRA BUITRAGO GUACANEME 
 Secretaría de Ambiente y Bienestar Animal 

                                      Aprobó 
 

 
 
 
 
 
YENNIFFER RODRÍGUEZ DÍAZ                        JENNY ANDREA VILLAMIL RIVERA       
Profesional Universitario                                      Contratista Control y Vigilancia       
Elaboró                       Elaboró      
 
 
 
 
Anexo: Actas de visita ambiental No. 004, 007,011 y 045 - registro fotográfico 


